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"Año DE LA REcupERAcróru y coNsoLrDacróru DE LA rcoruoruÍa pERUANA"

EspEcrFrcAcroNEs rEcNrcAs pARA LA aoeursrcróN DE BTENES EN GENERAL

ENTIDAD lururono EJECUToRA EDUCAcToN cHUpAcA
DEPENDENCIA lnrcunsos HUMANos

ACTIVIDAD DEt PO!
logsaRnollo DE AcTvTDADES DE rNCENTrvo y RETRTBUCToNES A
I

ILA GESTTON TNSTTTUCTONAL

oeruorurruacrótu DE LA

corurnarec¡óru

Inoeutsrcrorrr DE polos DEpoRTrvos pARA EL

lprnsorual ADMrNrsrRATrvo oe ¡oucRctórrr BASTcA

lnecunn - srrAsE.

I. FINALIDAD PUBLICA

La presente adquisición de polos deportivos para el personal administrativo de Educación Básica

lar - SITASE de la UGEL-CHUPACA contratados bajo la modalidad del D.1.276 y D.L. 1057 en

limiento al Convenio Colectivo suscrito entre los representantes de la Unidad de Gestión

iva Local Chupaca y el Sindicato de Trabajadores Administrativos del Sector EducaciÓn de la

ncia de Chupaca -SITASE CHUPACA 2024-2025,para promover la imagen institucionalelcuales
uma importancia para la identificación y carácter distintivo de una institución que generan una

mera impresión al público objetivo
II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

OBJETIVO GENERAL: Realizar la adquisición de polos deportivos para el personal administrativo de

Educación Básica Regular-SITASE de la UGEL-CHUPACA contratados bajo la modalidad del D,L, 276

y 1057.

OBJETIVO ESPECÍFICO: Promover la imagen e identificación institucional el cual es un conjunto de

elementos que conforman el carácter distintivo de una institución.

I II, CARACTERíSTICA TÉCN ICAS

DETALLAR LAS ESPECIFICACIONES DEL BIEN A ADQUIRIR

POLO DEPORTIVO VARÓN COLOR CELESTE SEGÚN

MODELO

POLO DEPORTIVO MUJER CELESTE SEGÚN

MODELO

A) POLO VARÓN (FUTBOL):

- Subliminado
- Manga corta
- Color celeste según modelo
- Logo UGEL Chupaca
- Las camisetas deben tener

numeración del 1 al 20

ITEM

1,

B) POLO MUJER (VOLEY):

Lo UGEL Chupaca

UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS TECNICAS DELCANTIDAD
BI EN

UNIDAD36

Subliminado
Manga Corta
Color celeste según modelo
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Las camisetas deben tener
numeración del 1 al 16

L2 TALLAS

sExo
MUJER

TOTAL
NO TALLA

vanóru
l L 20 16 36

16 3620

b) TMAGEN REFERENCTAL (ANEXO)

REGLAMENToS rÉcucos, NoRMAS ruernolóGIcAs y/o sANtrARtAs (DE coRREspoNDER)

No corresponde

V. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INS ( DE CORRESPONDER)

No corresponde

vr. GARANTIa corvrencrRr-.

La garantía mínima del bien deber ser por el periodo de mínimo doce (12) meses, contados a partír
del día siguiente calendario del internamiento de los bienes y adjuntar una declaración jurada del

cum imento de a ra ntía

vil. MUESTRAS (DE CORRESPONDER)

No corresponde

vilr. PRESTACTONES ACCESORIAS (DE CORRESPONDER)

No corresponde

VIX. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

¡ Persona naturalo jurídica dedicada al rubro delobjeto a contratar
. No tener impedimento para vender al estado.
. Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
. Tener Código de Cuenta lnterbancario registrado
. Tener Registro Nacional de Proveedores vigente.

a) Experiencia del Proveedor.
Persona natural o urídica dedicada al rubro de venta textil

X. TUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

LUGAR:

Los bienes deberán ser entregados en el almacén central de la UEE CHUPACA Jr. Félix Aldao N' 207 -
Barrio Yauyos - Chupaca. Previa coordinación con la oficina de almacén y el área usuaria, en el horario

de 08:00 a 13:00 horas y de 14:30 a L7:00 hrs. La UEE CHUPACA no está obligado a recibir bienes en

horarios no programados. En caso de feriados y/o días no laborables se presentará el primer día hábil

sigulente.
PLAZO:

El plazo máximo de entrega es de veintitrés (25)días calendarios, contabilizados a partir deldía

s uiente de notificada la orden de com
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XI. CONFORMIDAD

La conformidad deberá ser emitida por el Área de Recursos Humanos y de la recepción del bien estará

a cargo de la oficina de almacén, dicha conformidad será dentro de un plazo que no excederá de cinco

(05) días hábiles, luego de recepcionado el bien, y de no haber observaciones.

XI¡. FORMA DE PAGO

El pago se realizará en soles, en una (01) sola armada, previa presentación de la factura, guía de

remisión y emisión de la conformidad, el pago se efectuará a través del abono en la respectiva cuenta

interbancaria (CCl) abierta en alguna de las entidades del Sistema Financiero Nacional.

La entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los quince (15)

días calendarios siguiente a la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones

establecidas en el contrato para ello.

RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOil

cepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar

riormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley

9, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 1,44 de su Reglamento

ble por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio

ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada par la

Entidad).

El/La PROVEEDOR es el responsa

XIV.PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PR

En caso de retraso injustificado del contraüsta en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato,

la enüdad contratante le aplica automáücamente una penalidad por mora por cada día de atraso que

le sea ¡mputable. La penalidad se aplica automáücamente y se calcula de acuerdo con la siguiente

fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 x monto del contrato, ítem o entregable correspondíente

F x plazo del contrato, ítem o entregable correspondiente
Donde F üene los siguientes valores:

Para bienes y servicios: F = 0.40

Para obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40.

b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25

c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15

Para consultorías de obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40

b) Para plazos mayores a sesenta días: F = 0.25.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato o ítem que
debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al
monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada.
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el
contratista acredite de modo im utable. En este último caso, la calificación del retraso como usüficado
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por parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún

tipo

xv.clAusuLAs DE ANTIcoRRUpclóru y soBoRNo

A la suscripción del contrato, EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber ofrecido, negociado,

prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera

directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad.

Asimismo, EL PROVEEDOR se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del

ntrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo

supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

do a ello, EL PROVEEDOR se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,

ías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a

uncionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o provee dores de servicios del área

usuaria, de la dependencia encargada de la contratacíón, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.

En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para

asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL PROVEEDOR se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento

durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a

informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución

contractual, otorga a LA ENTIDAD el derecho de resolvertotal o parcialmente el contrato. En ningún

caso, dicha medida impide el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar

xv!. NoTlFlcAcl E ICA:

Constituye una forma válida de notificación, la que efectué la entidad a través del correo electrónico
(domicilio virtual) consignado por el contratista en su cotización y rat¡flcado en la orden de compra

o de servicio, Para dichos efectos, el contratista declara y asume dicho domicilio como su ubicación

habitual en la red de internet autorizando a la Entidad a utilizar esta modalidad de notificación

oficial. La suscripción de la cotización por parte del contratista implica su "autorización expresa"

para el uso de esta modalidad de notificación.

La notificación dirigida a la dirección del correo electrónico señalada por el contratista, se entiende

válidamente efectuada cuando la Entidad reciba respuesta de recepción de la dirección electrónica

indicada por el contratista. Dicha notificac¡ón surte efectos el día en que conste haber sido recibida.

Si la Entidad no recibe la respuesta en un plazo máximo de dos (02) días hábiles contados del día

siguiente de efectuado el acto de notificación por correo electrónico, procede a notificar en forma

física al contratista en su domicilio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto

Supremo N. OO4-2O19JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General.
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El contratista es responsable de mantener oportunamente los medios de recepción de notificación,

debiendo comunicar a la UEE Chupaca cualquier cambio de domicilio o dirección, con una

anticipación no menor a quince (15) días calendario.

XVII. RESOLUCIÓN DEt CONTRATO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo

68 de La Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Publicas

XV!II. AFECTAqÓN PRESUPUESTAL

El presupuesto de la adquisición será financiado por recursos asignados a la UGEL- CHUPACA en su

presupuesto institucional.

Fte. Fto.

Meta

Pa rtida específica

:RO

:0027
2.3.12.7 7

FIRMA AREA USUAR]A

iiurrt¡ xo s

UGET
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No TALLA
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TOTAL
VARON MU.,ER

1 L 20 16 36
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20 16 36
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"Rño DE LA REcupERAcrón¡ y coNsoLtDaclóru DE LA ¡coluouÍa pERUANA"

EspEcrFrcAcroNEs rEcNIcAs pARA LA aoeutslclóN DE BtENES EN GENERAL

ENTIDAD lururoao EJEcuroRA EDUCACToN cHUeACA

DEPENDENCIA lnrcunsos HUMANos

ACTIVIDAD DEL PO¡
loesRRRollo DE ACTTvTDADES DE tNCENTtvo y RETRTBUCToNES A
I

ILA G ESTTON tNSTTTUCTONAL

oeruourruec¡óru DE tA
corurne¡ecróru

laooursrcroru DE

IPERSONAL ADMIN

lnrcurnn - srrASE.

POLOS DEPORTIVOS PARA EL

rsrRATrvo DE Eoucncrórrr BAStcA

I. FINALIDAD PUBLICA

La presente adquisición de polos deportivos para el personal administrativo de Educación Básica

lar - SITASE de la UGEL-CHUPACA contratados bajo la modalidad del D.1.276 y D.L. 1057 en

limiento al Convenio Colectivo suscrito entre los representantes de la Unidad de Gestión

tiva Local Chupaca y el Sindicato de Trabajadores Administrativos del Sector Educación de la
ncia de Chupaca - SITASE CHUPACA 2024 - 2025, para promover la imagen institucional el cual es

ma importancia para la identificación y carácter distintivo de una institución que generan una

mera rm etivoresión al blico

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIóN

OBJET¡VO GENERAL: Realizar la adquisición de polos deportivos para elpersonaladministrativo de

Educación Básica Regular-SITASE de la UGEL-CHUPACA contratados bajo la modalidad del D.L. 276

y 1057.

OBJETIVO ESPECíFICO: Promover la imagen e identificación institucional el cual es un conjunto de

elementos que conforman el carácter distintivo de una institución.

I I¡. CARACTERíSTICA TÉCN ICAS

ITEM CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS TECNICAS DEL

BIEN

1. 36 UNIDAD POLO DEPORTIVO VARÓN COLOR CELESTE SEG

MODELO

POLO DEPORTIVO MUJER CELESTE SEGÚN

MODELO

A) POLO VARÓN (FUTBOL):

- Subliminado
- Manga corta
- Color celeste según modelo
- Logo UGEL Chupaca
- Las camisetas deben tener

numeración del 1 al 20
B) POrO MUJER (VOLEY):

- Subliminado
- Manga Corta
- Color celeste según modelo

N

UGEL Chu aca

DETALLAR LAS ESPECIFICACIONES DEL BIEN A ADQUIRIR

PSJ, FELIX ALDAO N9207 - BARRIO YATJYOS - CHUPACI
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Las camisetas deben tener
numeración del 1 al 16

L2 TALLAS

NO TALLA sExo
TOTAL

vrnórr¡ MUJER

1 L 20 15 36

TOTAL 20 16 36

TALLAS

b) TMAGEN REFERENCTAL (ANEXO)

REGLAMENToS rÉcucos, NoRMAS rurrnolóGIcAs y/o sANtrARrAs (DE coRREspoNDER)

No corresponde

v. AcoNDrcroNAMrENTo, MoNTAJE o rNsrALAcróru ( DE coRREspoNDER)

No corresponde

vr. GARANTÍa corvrrncrnl.

La garantía mínima del bien deber ser por el periodo de mínimo doce (12) meses, contados a partir
del día siguiente calendario del internamiento de los bienes y adjuntar una declaración jurada del

cum imento de ra ntía

vlr. MUESTRAS (DE CORRESPONDER)

No corresponde

vilr. PRESTACTONES ACCESORIAS (DE CORRESPONDER)

No corresponde

VIX. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

Persona natural o urídica dedicada al rubro de venta textil

X. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

LUGAR:

Los bienes deberán ser entregados en el almacén central de la UEE CHUPACA Jr' Félix Aldao N' 207 -
Barrio yauyos - Chupaca. previa coordinación con la oficina de almacén y el área usuaria, en el horario

de 0g:00 a 13:00 horas y de 14:30 a 17:00 hrs. La UEE CHUPACA no está obligado a recibir bienes en

horarios no programados. En caso de feriados y/o días no laborables se presentará el primer día hábil

siguiente.
PLAZO:

El plazo máximo de entrega es de veintitrés (25) días calendarios, contabilizados a partir del día

s uie nte de notificada la orden de com

PSI, FELIX ALDAO N9207 _ BARRIO YAUYOS _ CHUPACI
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¡ Persona naturalo jurídica dedicada al rubro delobjeto a contratar.
. No tener impedimento para vender al estado.
. Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
. Tener Código de Cuenta lnterbancario registrado
. Tener Registro Nacional de Proveedores vigente.

a) Experiencia del Proveedor.
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XI. CONFORMIDAD

La conformidad deberá ser emitida por el Área de Recursos Humanos y de la recepción del bien estará

a cargo de la oficina de almacén, dicha conformidad será dentro de un plazo que no excederá de cinco

(05) días hábiles, luego de recepcionado el bien, y de no haber observaciones.

XII. FORMA DE PAGO

El pago se realizará en soles, en una (01) sola armada, previa presentación de la factura, guía de

remisión y emisión de la conformidad, el pago se efectuará a través del abono en la respectiva cuenta

interbancaria (CCl) abierta en alguna de las entidades del Sistema Financiero Nacional.

La entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor delcontratista dentro de los quince (15)

días calendarios siguiente a la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones

establecidas en el contrato para ello.

RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTO

n conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar

rmente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley

069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 144 de su Reglamento

l/La PROVEEDOR es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio

ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada par la

Entidad).

XIV.PENAL¡DAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

En caso de retraso injusüficado del contraüsta en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato,
la enüdad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que

le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente
fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 x monto del contrato, ítem o entregable correspondiente

F x plazo del contrato, ítem o entregable correspondiente
Donde F tiene los siguientes valores:
Para bienes y servicios: F = 0.40
Pa ra obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40.
b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25
c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15

Para consultorías de obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
b) Para plazos mayores a sesenta días: F = 0.25.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato o ítem gue
debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuanüficables en monto y plazo, al
monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se jusüfica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada.
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el
contraüsta acred de modo utable. En este úlümo la calificación del retraso como süficado

PSI. FELIX ALDAO N9207 _ BARRIO YAUYOS - CHUPACI
UNlDAD EJECUTORA EDUCACION CHUPAC/

ty

I



"Año DE LA REcupERActóN y coNsollDActóN DE LA EcoNoMíA PERUANA"

lu+ UNIDAD EJECUTORA EDUCACION CHUPACA

por parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún

üpo

XV.CLAUSU LAS DE ANTICORRU PCI Y SOBORNO

A la suscripción del contrato, EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber ofrecido, negociado,

prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera

directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad.

Asimismo, EL PROVEEDOR se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del

ontrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo

supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente

do a ello, EL PROVEEDOR se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,

ías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a

uncionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área

usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.

En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para

asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL PROVEEDOR se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento

durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a

informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución

contractual, otorga a LA ENTIDAD el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún

caso, dicha medida impide el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar

XVI. NOT¡FICACIÓN E ICA:

Constituye una forma válida de notificación, la que efectué la entidad a través del correo e

(domicilio virtual)consignado por elcontratista en su cotización y ratificado en la orden de compra

o de servicio. Para dichos efectos, el contratista declara y asume dicho domicilio como su ubicación

habitual en la red de internet autorizando a la Entidad a utilizar esta modalidad de notificación

oficial. La suscripción de la cotización por parte del contratista implica su "autorización expresa"

para el uso de esta modalidad de notificación.

La notificación dirigida a la dirección del correo electrónico señalada por el contratista, se entiende

válidamente efectuada cuando la Entidad reciba respuesta de recepción de la dirección electrÓnica

indicada por elcontratista. Dicha notificación surte efectos eldía en que conste haber sido recibida.

Si la Entidad no recibe la respuesta en un plazo máximo de dos (02) días hábiles contados del día

siguiente de efectuado el acto de notificación por correo electrónico, procede a notificar en forma

física al contrat¡sta en su domicilio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto

Supremo N' 004-2O19JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General.
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UNIDAD EJECUTORA EDUCACION CHUPACA

El contratista es responsable de mantener oportunamente los medios de recepción de notificación,

debiendo comunicar a la UEE Chupaca cualquier cambio de domicilio o dirección, con una

anticipación no menor a quince (15) días calendario.

xvu. REsoLucróru DEt coNTRATo

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo

68 de La Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Publicas

xv! rr. AFEcracróru PRESUPUESTAL

El presupuesto de la adquisición será financiado por recursos asignados a la UGEL- CHUPACA en su

presupuesto instituciona L

Fte. Fto.

Meta
Partida específica

:RO

:0027
2.3.12.1. t

FIRMA AREA USUARIA

ID

JETE HU[1ANC \
UGEI. - A

JEFE I
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TALLAS

.EP STTASE CHUMCA

No TALLA
SEXO

TOTAL
VARON MUJER

1 L 20 16 36

TOTAL
20 16 36
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